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Síntesis de las Reglas de Operación del PFCE 

 

Introducción 

 

Con el fin de promover la difusión de la normatividad que enmarca al Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE) 2018 relacionada con los apoyos que se 
asignan a las Instituciones de Educación Superior (IES) beneficiarias, en el presente 
documento se ha resumido los apartados de la información establecida en las Reglas de 
Operación del Programa (ROP), con el fin de facilitar su consulta durante el desarrollo de 
acciones de la Contraloría Social (CS) 2019. 

 

Objetivo General 

Apoyar a las Instituciones de Educación Superior Públicas a fin de que cuenten con 
programas educativos evaluables con calidad reconocida. 

Objetivos Específicos 

Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior para que a partir de 
ejercicios de planeación estratégica participativa implementen proyectos académicos y/o 
institucionales que impacten en:  

1. La mejora de la gestión (servicios).  

2. La calidad de sus programas educativos.  

 

1. Características generales de los apoyos que contempla el programa federal, así 
como su costo, periodo de ejecución y fecha de entrega. 
 
Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a 
través de las Dependencias y Entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las  

Entidades Federativas, a la AEFCM y, en su caso, los municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general.  

Dichos subsidios, deben sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 de la LFPyRH y 
demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos 
o financieros. Estos serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población 
beneficiaria por única ocasión.  
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El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 
79 de la LFPRH y 174 al 181 del RLFPRH y en las presentes RO, y su ejercicio deberá 
cumplir con las disposiciones legales aplicables, el principio de anualidad y serán 
ministrados siempre y cuando las Instancias ejecutoras, o en su caso, los gobiernos de 
las Entidades Federativas y, en su caso, la AEFCM cumplan con lo previsto en la 
LDFEFM, la LGCG y el PEF. Además de que se considerarán devengados de acuerdo 
a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 denominado “Devengos”.  

En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros para el pago de prestaciones 
de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, 
docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, las Secretarías de Educación 
Estatales o en la AEFCM, así como los gastos de operación de las Instancias 
normativas no podrán ser utilizados para el pago de electricidad, celulares, agua, 
internet, becas, viáticos internacionales, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las/los alumnas/os.  

Del mismo modo, los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar para la 
adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
material de oficina o vehículos.  

Durante la operación del Programa, quien ejecuta el gasto y la población beneficiaria, 
deberán observar que la administración de los subsidios se realice bajo los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, establecidos en los 
artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del 
RLFPRH y cumplir con lo señalado en los artículos Séptimo, fracciones IX y X, 
Vigésimo, fracciones I y IV y Vigésimo Sexto del Decreto que establece las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal, mismo que fue modificado 
mediante diverso publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013 y en los Lineamientos 
para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y 
disponga el PEF para el ejercicio fiscal 2018.  

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la 
TESOFE los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre 
del ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 176, primer párrafo del RLFPRH. 

 
2. Tipo y monto de los apoyos económicos que ofrece el programa federal a los 

beneficiarios. 
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Tipo de apoyo. 
 
La SEP, en apego a la disponibilidad presupuestaria, asignará un monto de apoyo 
financiero concursable no regularizable para la realización de proyectos:  
 
Financiero: 
 

 Realización de los proyectos indicados en las guías de planeación que tengan 
como propósito contribuir al cumplimiento del objetivo general y específicos del 
Programa y que resulten evaluados favorablemente en el marco de la planeación 
bienal establecida en las RO del Programa.  
 

 Para fomentar la cultura de igualdad de género  

 
Monto del apoyo 
 
Hasta $6,000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), en una o varias 
ministraciones, incluyendo el monto que se autorice. 
 
Requisitos para elegir a los beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiarios del Programa las Universidades Tecnológicas (UUTT) y las 
Universidades Politécnicas (UUPP), que aparecen listadas en las Reglas de Operación 
vigentes. 
 
Las IES deberán cumplir con los requisitos señalados a continuación:  

1. Ser una IES que oferte los servicios de educación de nivel TSU, licenciatura y 
posgrado en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia u ofertar los 
servicios de educación para la formación inicial de maestras y maestros de 
educación básica, conforme a los planes y programas de estudio establecidos por 
la SEP. 

2. Entregar a la Instancia normativa correspondiente los documentos de planeación 
estratégica participativa y sus proyectos integrales, en el marco de las presentes 
Reglas de Operación y conforme a las guías que emitan las Instancias normativas 
en sus respectivas páginas web: http://cgut.sep.gob.mx/  

3. Cumplir trimestralmente con la entrega de los informes de seguimiento académico 
y financiero establecido en los proyectos integrales, apoyados en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

4. Cumplir con la comprobación financiera del monto asignado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, conforme a las disposiciones que establezcan las Instancias 
normativas correspondientes.  
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Adicionalmente, las IES participantes tendrán que cumplir con los requisitos que se 
especifican a continuación por la Instancia normativa del Programa: 

 

CGUTyP  
1. Contar con al menos una generación de egresados/as.  

2. Estar registradas en el PRODEP.  

3. La comprobación del recurso asignado del ejercicio fiscal inmediato anterior 
conforme al porcentaje y fecha que establezca la Instancia normativa. 

 

Criterios de selección y priorización aplicables a las Instancias ejecutoras del 
Programa  
 
Los criterios de selección y priorización, en ningún caso, resultarán discriminatorios en 
materia de género y de derechos humanos; por lo que de manera general todas las 
Instancias normativas del Programa, cuando los recursos disponibles sean 
insuficientes, seleccionarán a las instituciones de educación pública, en función de los 
siguientes criterios: 

 
a) La evaluación del documento de planeación estratégica participativa y sus 

proyectos asociados; así como el nivel de habilitación de sus profesores/as.  

b) La dimensión y el desarrollo de cada institución de educación pública evaluada.  

c) Cumplimiento trimestral académico y financiero establecido en los proyectos 
asociados, apoyados en el anterior ejercicio fiscal, relacionado con la evolución 
de los indicadores de los PE en proceso de mejora y aseguramiento.  

d) La comprobación del recurso asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
conforme al porcentaje y fecha que establezca la Instancia normativa 
correspondiente. 

 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que 
proporciona el presente Programa, será en igualdad de oportunidades, por lo que, la 
condición de mujer u hombre no será motivo de restricción para la participación y 
elegibilidad en la obtención de los recursos. 
 
Gastos no financiables por el PFCE:  
a) Becas de Personal académico y alumnos/as, apoyos de transporte para personal 

académico, alimentación y hospedaje para realizar estudios de posgrado al personal 
académico; así como para la publicación de tesis para obtención del grado 
académico o viáticos para presentación de exámenes de grado (deben canalizarse 
al PRODEP).  

b) Apoyos de transporte, alimentación y hospedaje a alumnos/as y docentes que no 
justifiquen fortalecer la internacionalización de la educación superior, a través del 
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establecimiento de redes internacionales de cooperación en las funciones 
sustantivas, la movilidad estudiantil y de académicos.  

c) El establecimiento de sistemas de acreditación de estudios, entre otros aspectos; 
alimentación y hospedaje a evaluadores para realizar las acreditaciones de los 
organismos reconocidos por el COPAES, o en su caso para el personal de 
organismos certificadores de procesos de gestión.  

d) Apoyos de transporte, alimentación y hospedaje para personal de empresas con las 
que se contrate servicios de certificación y recertificación de procesos de gestión.  

e) Becas para estudiantes (quienes aspiren a una beca deben canalizarse al Programa 
Nacional de Becas).  

f) Compensaciones salariales.  
g) Compra de muebles para oficinas administrativas.  
h) Compra de obsequios de cualquier índole y para cualquier tipo de evento.  
i) Compra de medicamentos que no estén relacionados con alguno de los PE del área 

de Ciencias de la Salud que se imparten en las IES.  
j) Compra de vehículos (terrestres, acuáticos y/o aéreos).  
k) Estímulos económicos al personal académico y administrativo que labora en la IES.  
l) Eventos culturales sin relación con la misión de los PE.  
m) Gastos de operación tales como: el pago de servicios de la IES (agua, luz y teléfono, 

combustibles), servicios de internet, mantenimiento de vehículos, tractores, lanchas 
y servicio de mensajería.  

n) Honorarios para personal de la propia IES o pago de personal de apoyo.  
o) Materiales de oficina o cafetería (este requerimiento se debe atender con los 

recursos del presupuesto ordinario de la IES). 
p) Materiales para promoción de la oferta educativa.  
q) Los rubros restringidos conforme a lo dispuesto en el PEF vigente.  
r) Plazas de personal académico y administrativo que labora en la IES.  
s) Proyectos, objetivos, metas, acciones o conceptos que se dupliquen con los 

inherentes a apoyos financieros otorgados o por otorgarse en el marco de fondos 
extraordinarios previstos en el PEF vigente.  

t) Publicaciones de libros y revistas no arbitradas.  
u) Reconocimientos y/o estímulos a estudiantes.  
v) Recursos para firma de convenios.  
w) Renta de espacios y mobiliario para la realización de eventos académicos.  
x) Sobresueldos y sueldos.  
y) Pago a profesoras/es bajo los rubros de honorarios o servicios para atender 

actividades de docencia.  
z) Pago de personal para llevar a cabo presentaciones musicales, artísticas, trabajo 

de seguridad o para el apoyo de actividades deportivas.  
aa) Apoyo a solicitudes de gastos (triviales) que no impactan a la mejora de la calidad.  
bb) Pago de peajes para personal administrativo, de profesoras/es, alumnos o alumnas 

que no estén relacionados con actividades propias del quehacer académico.  
cc) Pago de propinas. 
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3. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

 

Derechos aplicables a todas las Instancias ejecutoras:  

 

1. Recibir los apoyos conforme lo establecido en el apartado 3.4 Características de 
los apoyos (tipo y monto) de las presentes RO, salvo que incidan en causas de 
incumplimiento que den lugar a su suspensión, cancelación o reintegro, conforme 
a lo señalado en el presente numeral.  

2. Recibir de las Instancias normativas del Programa asesoría y apoyo sobre la 
operación del mismo sin costo y a petición de la Instancia ejecutora.  

3. Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para 
resolver sus dudas respecto de los apoyos del Programa.  

4. Recibir el comunicado por parte de las Instancias normativas sobre la asignación 
del apoyo, por el medio correspondiente en los términos establecidos en las 
presentes RO.  

5. Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en la normativa jurídica aplicable en la materia. (Quinta Sección) 
DIARIO OFICIAL miércoles 27 de diciembre de 2017  

6. Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber 
sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de los/as 
servidores públicos durante el proceso para obtener el apoyo.  

7. Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación, la resolución fundada 
y motivada de la Instancia normativa correspondiente. 

 

Adicionalmente, las Instancias ejecutoras del tipo superior tendrán derecho a:  

 

1. Conocer el monto asignado del ejercicio fiscal 2018 para el desarrollo de los 
proyectos integrales dictaminados favorablemente por los Comités de 
Evaluación, en apego al resultado de la evaluación de los documentos indicados 
en la guía metodológica de planeación, según corresponda.  

2. Solicitar transferencias por productos financieros generados, remanentes y/o 
reprogramaciones del ejercicio fiscal 2018, en apego a las obligaciones 
establecidas en las presentes RO y conforme a los criterios que se establecen 
en el Anexo 4B de las presentes RO, para aplicarse en proyectos apoyados con 
recursos del Programa, que se encuentren vigentes, conforme los términos y 
fechas que en su momento la Instancia normativa comunique.  

3. En el caso de la DGESPE, recibir los recursos financieros para el desarrollo de 
los proyectos autorizados.  
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Obligaciones aplicables a todas las Instancias ejecutoras:  

1. Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.1 de las 
presentes RO.  

2. Aceptar las disposiciones establecidas en las presentes RO, en la (s) convocatoria 
(s), guías o en los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan.  

3. Contar con una cuenta bancaria productiva específica, que sea exclusiva para la 
transferencia de subsidios del Programa, en apego al artículo 69 de la LGCG. Para 
la AEFCM, se ajustará a lo establecido en los Lineamientos Internos de 
Coordinación para el Desarrollo de los Programas. Excepto DGESU.  

4. Aplicar y destinar los recursos del Programa de forma transparente, única y 
exclusivamente para los objetivos previstos en las presentes RO y conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

5. Elaborar y entregar trimestralmente, en el medio que determine la Instancia 
normativa, los informes de avances físicos financieros del Programa, durante los 10 
días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta, incluyendo los 
estados de cuenta bancarios correspondientes (con excepción del tipo básico y la 
AEFCM).  

6. Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la 
documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los 
recursos financieros para efectos de rendición de cuentas, transparencia y futuras 
revisiones o auditorías, misma que podrá ser requerida por las instancias 
fiscalizadoras conforme a la normatividad jurídica aplicable.  

7. Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y, en su caso, realizar los reintegros que correspondan al erario federal 
de conformidad con el artículo 17 de la LDFEFM.  

8. Presentar un informe final de cierre del ejercicio fiscal, y remitirlo a la Instancia 
normativa que corresponda a más tardar 10 días hábiles posteriores al periodo que 
se reporta, de acuerdo con lo establecido en las presentes RO.  

9. Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, 
nacionales e internacionales referidas en las presentes RO. Excepto para las 
Instancias ejecutoras a cargo de la DGESU.  

10. Facilitar la fiscalización por parte de la ASF de los recursos federales que reciba, 
en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

11. Promover la contraloría social.  

 
Adicionalmente, las Instancias ejecutoras tendrán la obligación de: 
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1. Entregar a la Instancia normativa correspondiente, los datos de la cuenta bancaria, 
a más tardar en los primeros 10 días hábiles posteriores a su apertura, la cual 
deberán remitir adjuntando el contrato de apertura. Excepto DGESU.  

Adicionalmente, para el caso de la CGUTyP, deberá entregar todos los estados de 
cuenta que mensualmente expida la institución bancaria respectiva, en versión 
física y electrónica, bajo la misma temporalidad, hasta el finiquito de la cuenta 
bancaria.  

2. Formalizar la recepción de los recursos mediante el comprobante fiscal digital que 
compruebe la cantidad asignada en los términos de lo dispuesto en los artículos 29 
y 29 A del Código Fiscal de la Federación, de los recursos ministrados para la 
operación del Programa, en un plazo que no exceda los 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de los mismos. Excepto DGESU. 

 

 

CGUTYP  

1. Finiquitar el saldo generado por remanentes y productos financieros de la cuenta de 
cheques productiva especifica; para lo cual deberán solicitar por escrito, a más 
tardar los 30 días posteriores al plazo determinado (1 año) para la ejecución del 
proyecto, a través del formato de solicitud de transferencia de subsidios 
proporcionado por la CGUTyP o, según corresponda, observando los criterios 
establecidos en el anexo 4B de las presentes RO. En el caso de las instituciones 
que no presentaron la solicitud en tiempo y forma, el recurso de productos 
financieros del mismo ejercicio fiscal deberá reintegrarse a la TESOFE en un 
periodo no mayor a veinte días hábiles posteriores a la conclusión de la fecha 
establecida para presentar este tipo de solicitud.  

2. Comprobar a más tardar el último día hábil de junio del año en curso la aplicación 
de al menos el 50% del recurso financiero asignado por la SEP en el ejercicio fiscal 
anterior, teniendo presente que al último día hábil del mes de noviembre del año en 
curso.  

3. Ejercer el 100% de los recursos financieros y el cumplimiento de las metas en un 
plazo máximo de un año y la entrega de los informes trimestrales en las fechas 
establecidas.  

4. Entregar la carta de cancelación de la cuenta, conjuntamente con el reporte de la 
cuenta de cheques productiva específica en ceros, una vez que concluya el periodo 
de ejecución de los recursos, para poder solicitar la Carta de Liberación 
correspondiente.  

5. Haber cumplido con las acciones convenidas en el anexo de ejecución, así como 
los compromisos programáticos y financieros de los proyectos integrales y sus 
objetivos particulares asociados (ver Anexo 2B de las presentes RO).  
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6. Entregar los cuatro informes trimestrales de avance académico-programático y 
financieros respecto de los proyectos apoyados que asumen las IES (anexo 2B de 
las presente RO), atendiendo a lo que al efecto señala el numeral 4.2.1. de las 
presentes RO y donde se incorpore el periodo respectivo; el avance en el 
cumplimiento del fin y propósito, los ingresos, rendimientos financieros, los egresos 
y su destino, y las disponibilidades o saldos.  

7. Entregar durante los quince días hábiles posteriores a la terminación de cada 
trimestre que se reporta, los informes correspondientes.  

8. Presentar durante el segundo semestre de ejecución de los proyectos apoyados en 
el año anterior, el tercero y cuarto informe trimestral académico, programático y 
financiero, dando evidencia del cumplimiento de las acciones comprometidas en el 
Anexo de Ejecución correspondiente. 

 

 

Causales de cancelación aplicables a todas las Instancias ejecutoras: 

 

1. Cuando la operación del Programa no haya sido efectuada conforme a las 
disposiciones establecidas en las presentes RO.  

2. Cuando los recursos económicos sean destinados para un fin distinto a lo 
establecido en las mismas, así como en contravención a las disposiciones jurídicas 
aplicables, les será cancelada la ministración de los subsidios para el ejercicio fiscal 
2018.  

3. Cuando no exista una entrega oportuna de los informes trimestrales señalados en 
el numeral 4.2.1. de las presentes RO.  

4. Cuando no entreguen debidamente suscrito a la Instancia normativa que 
corresponda, el convenio correspondiente en los plazos y formas convenidos. 
Excepto para el tipo básico.  

5. Que los subsidios a ejercer por concepto de transferencia no se comprueben en el 
periodo establecido en el oficio de autorización respectiva.  

6. Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO y 
en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada Instancia ejecutora. Para el tipo básico, deberá considerarse 
también lo establecido en los Lineamientos Internos de Coordinación para el 
Desarrollo de los Programas.  

7. Inexistencia de mecanismos transparentes de control de recursos y la no aplicación 
de los apoyos conforme a los fines del Programa. Sin menoscabo de aquellas que 
determinen los organismos de control y auditoría.  

8. Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes RO.  
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Causales de reintegro aplicables a todas las Instancias ejecutoras:  

 

1. El reintegro será aplicable cuando la Instancia normativa del Programa lo determine 
dentro de la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada una, ya sea de forma total o parcial, garantizando la 
devolución al erario federal. Adicionalmente, serán causas de reintegro las 
siguientes:  

2. Que los apoyos no se destinen a los fines autorizados o se apliquen en rubros no 
financiables.  

3. Que los apoyos no se hayan devengado dentro de los periodos establecidos por la 
SEP en RO y en los convenios o lineamientos respectivos. 

 

 

4. Padrón de beneficiarios de la localidad. 
 
Está integrado por la población objetivo la conforman las UUTT y UUPP en el Anexo 
1B, que al momento de la publicación de la convocatoria del PFCE, cuenten con una 
generación de egresados como mínimo y cumplan las condiciones para lograr la 
evaluación diagnóstica por parte de CIEES y/o la acreditación de los PE por parte de 
COPAES. 
 
 

4. Instancia(s) normativa(s) y ejecutora(s) del programa federal, así como sus 
respectivos canales de comunicación. 

 
Instancia(s) Normativa(s) 
 
La CGUTyP, fungirá como la instancia normativa del PFCE. 
 
Instancia(s) Ejecutora(s) 
 
Las IES participantes fungirán como las instancias ejecutoras del PFCE en el ámbito de 
sus respectivas competencias, quienes serán responsables de presentar los informes 
de avance que del mismo correspondan en el marco de las Reglas de Operación 2017 
del PFCE. 
 
 

5. Procedimientos para realizar las actividades de contraloría social. 
Ver la Guía Operativa 2019 del Programa. 
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6. Medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en la aplicación del 
programa federal. 
 
La participación en el PFCE es a través de una convocatoria abierta, dirigida a las IES 
registradas en las Reglas de Operación vigentes. 
 
Para el ejercicio fiscal 2018, los montos se asignaron de acuerdo con el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) para que las IES presentaran proyectos 
transversales en materia de perspectiva de género, con el propósito de que fomenten y 
garanticen la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
 

7. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias. 
 

En la Instancia Ejecutora 

 

A continuación, se mencionan los mecanismos para la captación de quejas y 
denuncias, así como los medios instituciones para la atención e investigación de 
aquellas relacionada con la ejecución y aplicación del programa PFCE: 
 

 A través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC), 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx 

 En línea: Realizar tu denuncia en línea. 
 Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias 

e Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes 
Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, 
Ciudad de México. 

 Vía Telefónica: En el interior de la república al 01800 11 28700 y en la Ciudad 
de México 20002000. 

 Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado 
en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 
01020, Ciudad de México. 

 Vía chat: Realiza tu consulta. 
 Al correo electrónico o teléfono del Responsable de la Contraloría Social de 

la Instancia Ejecutora o personalmente con éste. 
 

En la Instancia Normativa  

 

 Correo electrónico especial: quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el 
objeto de facilitar a los miembros de las comunidades universitarias y 
población en general, la emisión de preguntas y/o sugerencias o, en su caso, 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/


 Integral de  

Secretaría de Educación Pública 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

Coordinación de Planeación y Gestión Administrativa 

 

 

13 

 
 

inconformidades sobre el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos 
del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE). 

 Directamente en la Subdirección de Evaluación de la Coordinación General, 
con la Act. Sonia Tapia García, Subdirectora de Evaluación o con el Lic. 
María del Consuelo Romero Sánchez, Jefe de Departamento de Evaluación 
Institucional, en Azafrán 386 4º piso, Colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Ciudad de México, C.P. 08400; o bien,  

 Telefónicamente: Comunicarse al (01 55) 3601 1610 o al Conmutador de la 
SEP: (0155) 3601-1600, extensiones 67150 ó 67146  

 Correos electrónicos personales: stapia@nube.sep.gob.mx o  
consuelo.romero@nube.sep.gob.mx o 

quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx  

 

mailto:stapia@nube.sep.gob.mx
mailto:consuelo.romero@nube.sep.gob.mx
mailto:quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx

